
 

 
 

            Oberá - Misiones, 10 de Octubre de 2023.           
                                                                            O R D E N A N Z A  /  Nº  3257 
                                                                             -Expte N° 205/2023 - 

Ref.: “Aprobando Resolución N° 375/2023 de la Secretaria de Empleo del Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social de la Nación”.-   

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Ejecutivo Municipal eleva Resolución N° 375/2023 de la Secretaria 

de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación la cual aprueba el 

“Reglamento del Componente de Formación Profesional Básica de la Línea de Formación Básica 

para el Empleo del Plan de Formación Profesional y Continua” para su aprobación;  

                                QUE, dicho convenio tiene como objeto dotar a trabajadores y trabajadores 

de competencias laborales básicas que mejores sus condiciones de empleabilidad y/o posibiliten 

su acceso a instancias de mayor calificación dentro de su proyecto formativo ocupacional, como 

también facilitar el acceso al mundo del trabajo de poblaciones con problemáticas de empleo 

mediante un servicio de orientación laboral de calidad; consolidar un servicio de orientación 

laboral como un proceso central y transversal la totalidad de los servicios y acciones que brindan 

la oficinas de empleo; promover el desarrollo de acciones de formación inicial y profesional básica 

para empleo; incentivar la incorporación de trabajadores y trabajadoras participantes de 

programas y acciones de empleo ejecutados por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social en procesos de orientación laboral; 

 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                               ORDENANZA 

ARTICULO 1: APRUÉBESE en todas sus partes la Resolución N° 375/2023 de la Secretaria de 

Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación la cual aprueba el 

“Reglamento del Componente de Formación Profesional Básica de la Línea de Formación Básica 

para el Empleo del Plan de Formación Profesional y Continua”, de fecha 26 de Abril de 2022, la 

que como anexo forma parte de la presente.- 

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 



 

 
 

    ANEXO 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 


